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PROVISIÓN DEFINITIVA DE PUESTO DE TRABAJO 
PROCEDIMIENTO CONCURSO DE MÉRITOS (CM 06/2025). 

Resolución de 2 de abril de 2025 -BOA nº 73 de 15 abril- 

TÉCNICO DE APOYO DE PROCESOS ADMINISTRATIVOS 

UNIDAD ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCINES Y 

MANTENIMIENTO 

Acuerdo de la Comisión de valoración 

EXPOSICIÓN DEFENSA MEMORIA Y ENTREVISTA 

 
La Comisión de Selección nombrada mediante resolución de 2 de abril de 2025 de la Universidad de 

Zaragoza (BOA nº 73, de 15 de abril), por la que se anuncia Concurso de Méritos para la provisión del 

puesto de Técnico de Apoyo de Procesos Administrativos de esta Universidad,  

HA ACORDADO: 
 

PRIMERO: Publicar las puntuaciones que han obtenido la persona aspirante en aplicación de la Fase I 

del proceso. La persona aspirante dispondrá de un plazo de tres días hábiles, contados a partir del 

día siguiente al de su publicación, para la revisión de su propia puntuación otorgada por la Comisión. 

NOMBRE 
A) Méritos de Carácter General 

B) Méritos 
relacionados con el 
puesto de trabajo TOTAL 

a) b) c) d) e) f) g) h) I) 

Álvarez Sánchez, 
Jesús 

4,00 1,00 10,00 2,00 17,67 0,20 15,00 6,60  56,47 

 

SEGUNDO: Determinar para la exposición y defensa de la memoria un tiempo máximo de 15 minutos 

La entrevista se realizará a continuación de la exposición y defensa de la memoria.  

TERCERO: La exposición y defensa de la memoria se podrá realizar mediante el uso de cualquier tipo 

de medios, siempre y cuando el contenido utilizado esté comprendido en los 20 folios que como 

máximo debe contener la memoria escrita. Se entregará a la Comisión de Selección el material que 

se utilice en la defensa de la memoria, o en su defecto una copia del mismo. 

CUARTO: Se ha acordado que los criterios de valoración de la entrevista serán los siguientes, 
teniendo cada uno de ellos el mismo valor: 

1. Claridad y corrección en la expresión 

2. Conocimiento de las funciones del puesto 

3. Coherencia y seguridad en las respuestas 

QUINTO: Convocar a la persona aspirante para la exposición y defensa de la memoria y posterior 
entrevista el día 25 de junio a las 10:0 horas en la Sala de Reuniones del Edificio de Infraestructuras 
de la Unidad de Construcciones y Mantenimiento. 

SEXTO: El presente acuerdo se publicará en el Tablón Oficial de Anuncios de la Universidad accesible 

en sede.unizar.es. También se podrá consultar en la siguiente dirección de internet:  

https://recursoshumanos.unizar.es/pagina-inicio/seleccion-de-personal-inicio 
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